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Este Almanaque es propiedad de la imprenta de! 
(Domea’ci® de? FEata.

en Europa,

•a en el exterior.

1. - Planilla para reducir onzas á patacones y pesos.
2. ° Lei de Aduana. _
3:° Gastos de Puerto.
4.° Derecho de alcabala.

' 5.a Leí de papel sellado. ,>
6. ° Tarifa de patentes de giró.
7. " Impuesto de luces.
8. ° Impuesto de Serenos.
3. ° Impuestos para el alumbrado público.
10. Derechos parroquiales.
11. Reglamento del Cementerio público.
12. Tabla comparativa de pesos y medidas.
13. Moneda circuíanle.
14. Practicaje del Puerto de Montevideo.
15. Arancel de pilotaje en cirio.,
16. A/entes consulares de la República en el exterior.
17. Cuerpo diplomático y consular extranjero, residente j

en la República. , • •
18. Lista de los Presidentes de las diversas, Repúblicas,

Americanas. .
lí< Lisia de los Soberanos reinantes
20. El Calendario, y tabla solar.
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LEI DE ADUANA.

DE LA IMPORTACION.

ARTÍCULO Io Son libres de todo derecho las máquinas, imprentas, papel 
v demas útiles de su exclusivo y peculiar uso, libros impresos, mapas geográil- 
eos cáscaras pura curtir, ceniza, duelas y arcos de madera, los cueros de novi- 
líos vaca y caballo al pelo, y la sal común, el oro y plata acunana, eu «thafalo- 
nia y en pasta, y los animales vivos para el fomento de la industria, 6 mejora de 
las razas del país. , , „ . . .

Artículo 2o Pagarán por único derecho el 6 por ciento, el fierro en bar­
ras en planchuela, en alambre y en láminas, el brqnee y el acero sin labrar, las 
herramientas en general, con excepción de las expresadas en el articulo sexto,, las 
maderas salitre, yeso, carbón fósil, pelo de conejo, de liebre, de castor y otros 
de que hagan uso los sombrereros, las jarcias y cabullería, el alquitrán, resmas, f 
^^Artí^ único derecho un diez por ciento los cambrayes
de hilo la seda en rama y torcida, las telas de seda, los pinitos y cncages de hilo, 
ó seda^Jfs bordados de oro ó. plata, con piedras ó sin ellas, y los galones finos de 
°r° Ar-pícÚlo 4o Pagarán también por único derecho un diez y nueve por 
ciento, todos los artículos y efectos ya naturales, ya manufacturados quo no es­
tén expresados en los artículos de la presente ley, y las jergas ordinarias llama­
das en el país bajeras, de que se hace uso para bolsas y otros servicios.

Artículo 5? Pagarán por único derecho veinticuatro y medio por ciento, 
el azúcar, yerba-máte, té, cacao, canela, café, aceite de comer, especias, drogas, 
comestibles en. general, madera labrada en piezas, sombreros por armar, y taba-

^Artículo 6? Pagarán por único derecho treinta y uño y medio por ciento, 
el trigo, las masas de harina, como fideos, galleta y almidón-, las de leche, como 
queso y manteca-, la carne de puerco y vaca en salmuera, los baúles y cajas aun­
que sea en los que vienen acomodados los efectos; los sombreros armados, toa 
obra de hojír de lata, aceite de quemar, argollas de fierro y bronce. la joyera 
falsa, la perfumería, el jabón, las puertas y ventanas y sus herrajes, rejas y balco­
nes, ■'asadores de fierro, barretas, cavadores, rejas de arado-de las de modelo «e 
uso del pais, herraduras de muías y caballos, las velas de sebo, toda clase de mue­
bles, las carretas y carretillas de las del uso común en el pais, toda otra clase a 
carruajes que no sean de carga, las guarniciones para sus tiros, las sillas y reí ­
dos de montar y sus arreos, las ropas hechas, gorras^ sombrerillos, peine ? 
plumas, flores artificiales de adorno dé cabeza para sonoras, gorras de nom » 
calzado, vasos y vajilla de porcelana, cristalería lapidada ó dorada, espejos, 
cores, aguardiente, vino y vinagre, cerveza, sidra y tabaco negro. . j3

Articulo 7? Pagarán pór único derecho un treinta y cinco por cien j 
harina, la carne salada seca, los cigarros, y los naipes. . i fiem-

Artículo 8? Pagarán de almacenaje todos los artículos depositados ai ,
po de despacharse, un octavo, por ciento al mes sobre el-valor de los 
eos, tres reales por cada pipa de caldos, tres cuartillos por la barrica copn¿enlas ’ 
harina, tres cuartillos por coda ocho arrobas de tabaco, yerba, azúcar y 
artículos de peso á excepcion.de los minerales que pagarán un cuarto c. 
pareada ocho arrobas, los cajones de vino, licores ó cualquier otro liqul° 
contenga una docena de botellas pagarán un real por cada ocho cajones. g 
lingaje se arreglará por la mitad de lo que cada bulto paga de almacenaje cae

Artículo 9? En el caso de cualquier duda que ocurriese para el arr e 
pago de almacenaje, por no ir expresado en el precedente artículo, se arrC"rrobás- 
que deba pagar por su peso, tomando tres cuartillos de real por cado ocho ari .

EXPORTACION.
Artíctlo ,10. Pagarán por único derecho dos reáteselos cueros f 

toro, vaca y caballo al pelo y secos, y, real los cueros de becerro y potrillo. i
Artíctlo 11. Pagarán uno y tres cuartillos reates los cueros salados.

«c^y 12 !ib;“ d° ÍC!°-"

excepcion.de


comprehcndr-

Tacuarembó.

de

se es-

-- 5 -

Pagarán doce reales v^Xprehendi-
jag ^a“cÍt 'SÓ^^ P“ toico Erecto el cuatro por cent 

sobre valores de plaza. ‘ . rne salada. lanas, menestras, granos de

traineros que hubiesen paoad jnutrn do Cabos del Rio de la Plata, y
dc *teP*»i‘o Pa™ «exportarse pura cyal- 

',UÍekSo"óS^fe^^u% Sr°^to la plata acuñada y en pasta, y un 
cuarto por ciento el oro de Iips mismas clases.

DE LOS PUERTOS HABILITADOS Y DEPÓSITOS.

Artículo 17. El depósito no es permitido, por ahora, sino en la Aduana de 
M°nÁnTlc°Lo 18. El plazo del depósito es indefinido, mientras los ttrtícuos no 

™1''Artículo 'is. El Estado os responsable dél valor de los efectos depositados, 
salva los casos de incendio, probada la inculpabilidad de los empicados encarga- 

dos de su custodia. .
Artículo 20. Los efectos depositados estarán siempre á disposición 40 los 

introductores en las horas en que la Aduana tiene abiertas sus oficinas, y el alcai­
de está obligado á mandar abrir los almacenes, siempre que lo soliciten dichos 
introductores, en horas hábiles.

Artículo 21. Los introductores pueden vender hasta por bultos, del modo 
que les conviniese, sin necesidad de despachar los efectos depositados.

Articuló 22. Queda el Poder Ejecutivo autorizado para conceder el depó­
sito en algunas otras Aduanas de las del Estado, con las restricciones Jue deman­
den las circunstancias.

Artículo 23. Quedan habilitados por la presente ley los puertos de Monte­
video, Maldonado, Colonia, Soriano, Paisandú y Yaguaron, y el puerto seco de

DEL TRANSITO.

“tr^er< 6 '4 e'

■
•iRTiri: T n OT T'I 1- " • * u «v Cb-

DISPOSICIONES JENERATPr
Articulo 28 Tn 1 -1^-E S •



- 6 -
4

n

t

■

L

por

nos,

tribunal del consulado, y alternará de cuatro en cuatro meses, designados por el 
Colector Jeneral.' ,

Artículo 30. En el caso do reclamar el interesado, o discordar el vista 
^or una diferencia que exceda de diez por ciento, decidirá el colector general y dos 
comerciantes, sacados á la suerte do dicha lista, sin otro recurso.

Artículo 31. Los árbitros reunidos no se apartarán sin haber pronunciado 
su juicio, que se ejecutará.

Artíctlo 32. Las operaciones do los Vistas y adjuntos serán públicas, y 
los primeros obligados á dar razón de ellas á los comerciantes que las pidiesen.

Artículo 33. Queda el gobierno autorizado para "expedir los reglamentos 
especiales que reclamen las localidades, donde no puedan tener su puntual ejecu- 
ci-on las diposiciones de este capítulo.

Articulo 34. Las disposiciones de la presente ley no podrán alterarse sino 
después do los seis -meses de sií publicación.

Artículo 35. Dichas disposiciones empezarán.á tener efecto á los seis me- 
ses’de su publicación, para las introducciones que se llagan de los puertos que se 
hallan al Norte de»la equinoccial: á los tres,-de los"de la parte del Sud: al mes, 
de las que se hagan de los puertos dentro de los cabos del Rio de la Plata; y á 
los quince dias, para los efectos y artículos depositados.

Artículo 36. Los derechos establecidos por la ley de 26 do Enero de 1831, 
el uno por ciento de consulado y el medio por ciento de Hospital sobre los artícu­
los, de importación, quedan comprehendidos en esta ley, y sus productos respec­
tivos serán separados y aplicados como hasta aqui á los objetos á que están de­
signados.-----Sala de sesiones, Junio 13dez1837.

DERECHO DE TRANSITO.
Establecido por lei de.lü de Noviembre de 1845, por témino de S meses, lité 

posteriormente continuado, por lei de 13 de Agosto de 1846, para que dure hasta 
t itilo, diee’cl primer artículo, que con La paz se arregle de un modo perman en­
te la navegación de los ríos. Los artículos 2p y 3? disponen lo siguiente:

Art. 2? El párrafo 3? del artículo 1? de* dicha lei debe entende/se: que 
los frutos y artículos que por electo de.la navegación que han franqueado las ar­
mas, pendiente la guerra, bajen por las aguas del Paraná, -Uruguay y site atinen­
tes, ya descarguen en este puerto, ya pasen para ultramar por transbordo, ó y« 
sigan en Jos mismos buques que los conducen, pagarán:

Los cueros de novillo, toro, vaca y caballo secos y al pelo, dos 
reales cada uno; los de becerro y potrillo, medio-real.

Los cueros salados un real y tres cuartillos.
Los de nutria y nonato un real docena.

• La grasa y el sebo, medio poí arroba,
La crin y lana, un real por arroba.
La yerba-mate, un real por arroba. ,
’Cl tabaco real y medio por arroba.
Todos los.dcjnas artículos no explicados, pagarán por derecho de tránsito, el ■ 1 

cuatro por ciento sobre su avaluación.
Af.t. 3? Los frutos y artículos que paguen el derecho de tránsito, serán li­

bres rje los establecidos para la exportación; y solo pagaran los de importación 
además de-aquel, ruando-se despachen para consumo.

Eslingaje ó derecho de muelle:—Se arregla por la mitad de lo <¡ae cada bullo pac>‘ 
un ¡uesde almacenaje; -
Ah)ros:—Para p>gos de derechos.de importación, se hace gcneralropirte'ú p= i’1*-'
• que el valor del aiücuJo en plaza.
Los derechos:—Se pz/an al contado.

---- ------------
Gh-gtas de Puerto.

Guai-.dí.—Por el tiempo que dure la descarga, y la carga del buque, diario l Per,c*
. A reír rejistko de descarga.—Próximamente, 31 pesos

~----- - --------- - DE CARGA Id 21 “ 
DE SANIDAD, aMARBAZON &—-Id 24 11

J^rlchos de Puerto.—Por cada tonelada 3 reales

derechos.de


PhiIiera clase, 1 mal fuerte:—su uso.
Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cualquie­

ra, que se autorizo por escribano, cuya cantidad es—desde 20 a 
100 §. ■ ,

Segunda clase, 2 reales fuertes:—su uso.
Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cualouic 

500^ SCT " l 7° P°r,escribano, cuya cantidad’ ?00 7

curas del Estado. Todas ¡as folas dé,'esiastlc.os 0 seculares y ofi-
• los buques procedentes de fes oslmnSfe descarSar 

mor phego. Las dilijencias de h S ’■? eccPcl0« del pri- copiasdc facturas y demas dilijencias de los” Ü ma™üesto, las 
El alije para la descarga de reJistros de entradas
puertos del Estado. Los rciistros ‘ naciona!es Procedentes dose? fes

' Y,¡“M w su vaToMtsS Pr C1 de éfeu¡Z

fe: f SiíUfe«S2o comisiones. CUaIesclule‘'a juzgados, tSalfe fe’

- ? fe
Doreclio de Alcabala. . .

Ésto impuesto como las^mnju.U Jos®licí'“fe^^n^5Í'

fefe que .nce: pandarnos

loUtem y de lo uno

y fe*3 = “rZde 3!° do Diciembre de i«33 son:
Art.' 2? Todos'l'os ¿onlrritos que por su naturaleza ésten f ‘5Je¿.Alcabala, y no le veríicasen seguu el articulo anterior, no serán c
1declara en todo su vigor y fuerza el decreto de 17 de Diciembre de 
1629, que establece la pena del cuatro tanto ú los contraventores.

—<xk>—- . ■ ;'

EXTRACTOS DE LA LEI
SOBRE

3? ü Ed ÍS Há Hd © ©o



■desde 10000

-8-

TeRCERA CLASE, 5 REALES FUERTES:—SU USO. ' )

. ' Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cual­
quiera que se autorice por escribano, cuya cantidad es—-desde 500 . 
¿ 1000 Las copias de los testamentos ó codicilos etc., en que 
no hubiese mejoras ó fundaciones; y todas las fojas en que se es­
criban los testamentos y codicilos cerrados. Los rejistros y pro­
tocolos de escrituras públicas y testamentos de todas sus fojas. El 
pasaporte para cada niño, peón y criado para fuera del Estado.

Cuarta clase; 1 teso fuerte:—su uso.

Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cualquic- r 
ra que se autorice por escribano, cuya cantidad es—desde 1000 a 
2000 Los testimonios y todo documento autorizado por escriba­
no para fuera del Estado, si por su calidad no correspondiese al 
sello de las clases superiores. Los testimonios de los documen­
tos, papeles, espedientes , escrituras ó instrumentos piiblicos de 
cualquiera clase ó naturaleza que sean, cuando no hubiese cantidad 
determinada. Las copias autorizadds que se saquen de los libros 
en que se escriben las elecciones, oficios, votos, acuerdos, y las 
demandas verbales en los tribunales, juzgados ordinarios y de co­
mercio.

Quinta clase, 10 reales fuertes:—su uso.

Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otro obligación cualquie­
ra que se autorice por escribano, cuya cantidad es—desde 2000 A 
5000 $. El pasaporte de una sola persona para fuera del Estado.

Sexta clase, 3 pesos fuertes:—su vso.

Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cual­
quiera que se autorice por escribano, cuya cantidad es—desda 
5000 a 10000 Las copias de los poderes especiales, no espre- 
sandp cantidad.

Séptima clase, 5 pesos fuertes:—su uso

Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cualquie­
ra que se autorice por escribano, cuya cantidad os—desde 10000 
a 20000 $. Las copias de los poderes generales.

Octava clase, 9 pesos fuertes:—su uso
Todo recibo, pagaré, letra de cambio ú otra obligación cualquiu^ 

, ra que se autorice por escribano, cuya cantidad es—desde 200 
para arriba. Los títulos, despachos ó provisiones en- que inter­
venga la firma del Gobierno. Las copias de los testamentos ó co- 
dicilos abiertos, en que se haga mejora de tercio ó quinto, funda 
cion, donación ó memoria perpetua. El primer pliego de los par' 
misos para descargar los buques procedentes de puertos estranje 
ros. El primer pliego de los rejistros para el despacho de buquC'' 
a puertos cstranjeros, y de la guia y salida de los mismos.
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Del valor de las 
arreglo á la leí

35
45
45
60

35
45, .
25
30
20
25
35
45

25
30
35
45 '

quilan caballos.
Cafes, confiterías y licorérias 

Canchas de pelota, bochas ó bolos. 

Casas de consignación .... , 

Casas de martillo 

s se
hallan en servi-

GO 
80
35 
45
30 
35 
60 
80 
10
15

, 60
i Los esceptuados■ SO

35 
45 
35 
45 
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80 ioo
60 
80 
25 
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60
30
35
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30
45
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10
15
45
60
30
35
35
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80

1 45
i 60

35
45
25
30
25
30
15
20
45

i 60
i 35
i 45 '

.... í Sí sus dueñosAlmacenes, rejistros, tiendas o .pul- ] 
perias en que se venda por mayor < c-o ac(.jv0 
aunque sea de introductores . . . [EsceptudoS'de el

Almacenes de loza, ferretería, quin- ( „.calla, comestibles &. al menudeo J T? ' , ’
y qué vendan también bebidas . J Los esceptuados 

Los mismos establecimientos pero 
sin bebidas . . . ... . .

Almacenes ó tiendas de artesanos 
en que se vendan muebles de lujo. 

Atahonas sueltas .
Barracas de maderas, cueros, crin, 

lana &c
Bodegones 

Boliches de panadería con atahona. 

Dicho sin atahonas  

Boticas ó droguerías por mayor . . 

Dichas Id. al menudeo  
Caballerizas donde se cuidan ó al- 

(I nn  1

( En serv. activo1 
| Los esceptuados 
(En serv. activo.
¿ Los esceptuados 
( En serv. activo. 
| Los esceptuados 
$ En serv. activo. 
( Los esceptuados 
( En serv. activoJ 
< Los esceptuados 
( En serv. activo.
( Los esceptuados 
( En' ser.v. activo. 
( Los esceptuados

. < En serv. activó, 
í Lós'esceptúa'dós 

En serv. activo. 
Los esceptuados 
En serv. activo. 
Los esceptuados 
En serv. activo. 
Los esceptuados 
En serv. activo. 
Los esceptuados 
En serv. activo.
Los csceptuadosl^Ó 

ser-/. activo i 45 
Los esceptuados 60

Patentes de jiro para el año de 1847 con 
sancionada por las HH. Cámaras.

‘ ’ CAP.JSUB.

-  9 - 
'multa.

lo, ,«•«™««^“”“1“* ¿“aoíi y *"

 ---------<$/■§><>---------

tarifa
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35Neverías. .■

Panaderías formales 

Perfumerías

Prensas de cueros, crin, lana &c.

Puestos de leña, carbón, maíz &c..

I,

30
35
10
15
15.
20
35
45
60
80
60
80
60
80
15
20

.30
35

25
30
15
20
30
35
10
15
45
60
45 
60

25
30
35
45
45
60
45
60

25
30

20
25.

25 
30 
10 
15 
10 
15
30 
35 
45 
6Ó 
60 
80
60 
80

35
45
25
30
25
30
60
80
15
20
10
15

20 I
25' I
15 ■
20
25
30

80
25 
•30 
45 
60 
45 

. 30 
35 • 35

45
30 
35 
80

35
45

60,45
" 60

En serv. activo' 
Los esceptuados 
En serv. activo. 

’ ’ ’ ’ ¿ Los esceptuados
En serv. activo.

- ■■■ ■ , , - i Los esceptuadosmayors de 6 toneladas ¿
Escritorios de corretaje y ajencias ( En serv. activo’ 

¿ Los esccptuadod 
C En serv. activo. 
¿ Los esceptuados 
C En serv. activo. 
¿ Los esceptuados 
C En serv. activo. 
¿ Los esceptuados 
í En serv. activó. 
¿ Los esceptuados 
C En serv. activo. 
¿ Los esceptuados 
Í En serv. activo.

Pulperías ............................

Reñidero de gallos

Saladeros de carne. . . , .
Saladeros de cueros da cualquier (

especie...............................  . . . ¿
Tapiceros y.empapeladores
Tiendas fijas en que se venden jéne- 
, i , ’

pinturas ó cualqier otra especie de? Los esceptuados 
manufactura ...............

30 
35
20 
25
30 
35
10 
15
60 
SO
60 
80
60 
80
30 
35
60 
80
60 
80: 60 

r.n serv. activo. 35, 
Los esceptuados 45 
En serv. activo.
Los esceptuados 45 
En serv. activo. 100 o». 
Los exceptuados .125 100 

 En serv. activo.
. Los esceptuados 
j En sorv. activo.
¿ Los esceptuados 
< En serv. activo.
¿ Los esceptuados 
( En serv. activo.
¿ Los esceptuados 
( En sérv. activo.
¿ Los esceptuados 
j Erí.serv. activo.
¿ Los.esceptuados 
\ En serv. activo.
¿ Lós.csceptuados 
( En sorv. activo.
( Los esceptuados

ros, ropa, sombreros, estampas, < En serv. activo, 
i’u rit m- -. . /. „ 1 1 ... — i .. . .. Z T - .________ a. .. J «

Casas de ilusiones ópticas de cual- f En gerv_ activo 
quier denominación que sean, y 4 Los egce¡,luados 
las.de bailes públicos

Cigarrerías, ó tiendas en que solo se 
venda tabaco ó polvillo

> Curtidurías
Embarcaciones de carga y descarga 

á flete en la bahía y saladeros, 
mayors

de negocios ................
Fondas ó posadas
Graserias aunque estén en los sala­

deros ...............
Hornos fijos ó volantes en que se 

. fabriquen ladrillos para vender . .
Jabonerías, velerías ó fabricas do 

sebo .
Joyerías..............................................

Mataderos de cuerear solamente . .

las.de


-11 -
CAP-

vi-

ú oficios .

Villares

SVSijCAM- 

activo. SO SO
Tiendas volantes, 

venderos. . ■ •

Tiendas de artes

600
400

400
600

puer­
ta por

para nías de
•■‘Os pagarall 4

una :
ventana baji

incrcachiflcs y

— Ps. Reís.
- - 2

En sorv. •
Los esceptuados 100

35
60
SO

 Í Los esceptuados

C En serv. activo- 
( Los esceptuados 

jjíspbsSciones <le la I<ei. ..
No podrá abrirse ningún ^no tatin obligados á tomar la

4 escepcion de los establecimientos volantes que, 
deberán sacarla á principio del , j j pr¡mer semestre del año, pa-

segando semestre, solo 

pagarán la untad de su valm- Patentes todo lo qtte se conoce con
¿unta d"“««fjfficiudtnh con el de Suburbios todo el espacio compren- 

diílo entre este limito y los antiguos Propios; y con el de Campana todo^el demas 
niSs7XV^os1’dc Mtnbiecimicntos lijos que no taquen la Patente dentro 

d-. l primer trimestre del año, asi como los de volantes en el ines.de lanero, paga­
rán otro tonto mus de su valor, y dos tantos si hubiese pasado el segundo sernos-. 
trc. Incurren también en la milita del duplo los que saquen Patente rnepor que 
la que corresponda á su jiro. -*

ta, p- 
cada.una

——coe——■
IMPUESTO DE LUCES.

Extracto de la Leí de 2 de Agosto de 1844.

Art. 1 ? Todos los edificios que están dentro de los muros 
de esta Capital, quedan desde esta fecha sujetos á la siguiente im­
posición directa.—-
Las casas de habitación pagarán mensual : -

Por cada puerta á la calle  -
Porcada ventana baja----------------------------
Por cada balcón ó ventana alta----------------

Las casas de jiro por menor y establecimientos de artes
y oficio pagarán :

Por cada puerta do talle _______1 .
Por cada ventana---------------  " - - .4

Por cada puerta de calle- - - -  1 =
Por cada’ventana  - 8

Por cada ventana -----

-•) .60
100 SO

, 30 20 , 

> 451 35 
) .60 45

ines.de
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Art. 3? Este impuesto lo pagará el propietario, pero sc 

exijirá al habitante de Ja finca, á ecepcion de Jas ajénelas de nca'o 
cios, que deberá ser exijido integramente al habitante, pagando 

, solo una cuarta parte.el propietario.
Ajit. 4? Solo cuando el habitante tenga la primera ecen. 

cion de.que habla el artículo 10 para no pagur impuesto, se exijirá 
al propietario directamente.

Art. 5 ? En el caso del artículo anterior, el propietario so­
lo estará obligado á la mitad de la imposición que establece el ar­
tículo 1 ?

Art. 6 ? Las puertas, ventanas y balcones ó ventanas al- . 
tas, pertenecientes á ausentes, pagarán el doble de la cantidad pre- 

. fijada en-el artículo 1 ?
Art. 7? En el caso del artículo 2? el propietario recibirá 

del inquilino como dinero el recibo que acredite el pago.
Art. 8 ° El Estado tiene hipoteca sobre los bienes del deu­

dor para cobrar el impuesto.
Art. 10. Están esceptuados de pagar el impuesto, primero: 

los que se bailen sirviendo en los cuerpos del ejército, por la casa 
que ocupen para su habitación solamente, y sin ninguna clase de 
jiro: segundo, las fincas ocupadas por las oficinas ó cuerpos del 
ejército.

Art. 11. Las ecepciones de que habla él artículo anterior, 
durarán so'lamente el tiempo que dure el asedio.

IMPUESTO DE SERENOS....
(Disposiciones vijentes.)

El Jefe Político y de Policía del Lepar lamento de Montevideo.

Resuelto á auxiliar eficazmente la recaudación del impuesto 
de Serenos, ha mandado se publiquen previamente los artículos:— 
El 1 ? de la lei de 13 de Mayo de 1836, y el 1 ? de la leí de 13 .pe 
Junio de 1838, ambos relativos al espresado impuesto á recaudar.

LEI DE 13 DE MAYO DE 1836. ’
Art. 1? Para el sosten y conservación del establecimiento 

de Serenos, que vijilen. en las horas avanzadas de'la noche las caT 
lies de esta ciudad, se establece, solo en ella, un impuesto nicnsua 
en la forma siguiente:—

1 ? Clase. Las casas de consignaciones de negocios marítimos » 
y rejistros pagarán 3 pesos.

.2 f3 Los almacenes de caldos, géneros, comestibles y toda cla­
se de hacienda, los de loza y ferretería, los de muebles, las PaI¡a^ 
derias, barracas de cueros y las de maderas, oficinas de cono P 
^arátT^peso. í°yerias> prensas y fabricas de coches: pa'



í

■

eb Gobierno en 10

3? Las 
ros do gallos, y

1 peso.
ñ rt

serán

,’r del com- 
®"ajena’ el nú- 

Lrazón en 
al efecto,

”JS ‘
lias, sastrerías, zapatonas, c • > j perfumerías,

* T'“; debx rio ser satisfecho este impuesto por los que las habitan, cuando 
sea una familia, y por los propietarios cuando sean diferentes, con 
opción á exijirlo do estas proporcionalmente.

LEI DE 13 DE JUNIO DE 1838.
Art. 1 ? Las casas sin zaguan que tengan patio y dos ó mas 

habitaciones, y todos los establecimientos, de cualquiera denomi­
nación que sean, que no estén comprendidos en la leí de 13 de 
Mayo de 1836: pagarán 3 reales mensuales.'

----- «O«O#O#——-
IMPUESTO PARA EL ALUMBRADO PUBLICO.

No hemos podido hallar, por mui vivas dilijencias que hemos ' 
hecho, el texto de la disposición que establece ese impuesto • v 
que parece remontar al tiempo del gobierno español. La costum­
bre¡uniforme y antiquísima, con arreglo á la cual se cobra el im- 
sea de’HeS|q cadazaS«an, tienda, almacén, ó puerta de calle ' 
sea de la clase que fuese, -paga dos reales al mes.

'—de»-—
Derechos Parroquiales.

. M?“t‘^.“ance*>h'>i vijente, es como sigue: ■

----' 7 Pesoa;

Art 3 pqt , Oclubre de 1835/

cadáveres) 
n.em, Ia &afexent0 á favor 
el DeparUmeM° d^PolicífVtm ¡X'qfx^í
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y se. anotará igualmente por el encargado del Cementerio de quc | 
se hablara mas abajo. . - ,

5. Por todo cadáver que haya de depositarse en los nichos 
enajenados .pagarán los dueños dos pesos, mitad del derecho de'. 
sepultura, y ademas los costos de remoción y reposición de la lá­
pida.

7. Los nichos enajenados á personas que no tuviesen succe- 
sores en el pais, retrovértirán al.Gobierno para poder enajenarlos 
nuevamente pasados veinte años de su enajenación,-

8. Los cadáveres que no sean destinados á un. nicho serán ee- 
pultados en la tierra.

13. Ningún cadáver podrá ser conducido al Cementerio ántes 1 
de salir el Sol, ni después de haberse puesto.

14. Los deudos ó amigos que condujeren un cadáver al Ce­
menterio deberán presentar la licencia de sus respectivos párrocos 
para ser enterrados. Los párrocos espresarán en ella haber'paga- 
do á la parroquia dos pesos, mitad del derecho de sepultura.

15. Llevarán á mas una papeleta de la Policía en que se ex­
presará lo mismo, y la orden correspondiente para que.sea admiti­
do.el cadáver y sepultado.

16. Se abrirá una grart fosa para sepultar los pobres de so-, 
lemnidad, que no pagarán por ello derecho alguno.

17. No se considerarán pobres de solemnidad los que tengan' 
de que disponer, los hijos de familia, cuyos padres puedan,satisfa­
cer este derecho, los esclavos ni los que gozen sueldo ó conchavo.

18. La declaración de pobres de solemnidad se hará por me­
dió de una papeleta qpe espedirá el teniente de barrio con el visto 
bueno del cura de lá parroquia, siendo responsables de las que die­
sen indebidamente? - .

19. Los cadáveres que se hallaren en las calles ó caminos, 
serán admitidos en el CementerR con la papeleta de la Policía, 
debiendo cobrarse ios costos de conducción y derechos establecidos 
de los bienes que dejen; y siendo muertos por algunos serán tam­
bién responsables los bienes del matador, en caso de que los tenga 
y pueda ser aprendido,

20. Los que fallecieren en <
el Cementerio con la papeleta del mayordomo, en 
es ó r.o pobre de solemnidad.

22. Los individuos de tropa serán admitidos con la papeleta 
dé su respectivo jáfe^y pagarán por todo derecho elpeso que esta 
establecido para la sepultura. . '. \

-~-r- exclusivamente del cargo de la Policía proveer de 
carros fúnebres al público para la conducción de cadáveres ai Ce- | 
menterio, y prohibir á los particulares transportarlos por negocio- ,

.29. Tres carros son, por ahora, destinados á.cste servicio- e 
flete de ellos por la conducción de un cadáver-será de .16 pesos po> 
el de 1 “ clase: 8 por el de párbulos y adultos, y 4 por el de pobre-1--

- 33. Queda prohibido, por ahora, á los particulares formar o
levantar rnugirn monumento ó sepulcro permanente en el centro

el Hospital, serán' admitidos en I- 
qúe espresará si



conservar

; •<
■ - id.
- - ’id.
- - id.
- - id.

- ¡d. 37
38
40
41,
42

i

- 'sen J,l, í vl/16

J las Francesas,

■teres, 6 Malquieres 5 fanegas ' 
alquieres, casi una fanega 

legas.

de 192/rascos. 1 
irdos, pesa 34 a'ri.oI,as.

3o ■ ¡¡i

::: il s «: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ■ ■
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-ndosc el gobierno hacer esta?

]0S cuadros del Cementerio>, reseconvenielltc para 

g-nas e sa- * ,ci“ *** “ l501, . ___ íOB»SO*’— ■

Moneda Circulante. .

------o------
Pesos y Medidas.

| *■ U V¿/-^ñuX“S!Sílineal, y es igualó 660 milímetros franceses; de modo, que-
. • 100 «>«.■ francés - 138,14 vrs. de Moiil-100 de Mont.= 72,39 «nos de Frenen,.

JSraUw. " ==ÍÓo,27“ “■■ 100 " “ = 94,09 Fartó Ingléss/
“• Í8°O‘: "

100 Eli- Hamburao= ' 66,62 “ “ 100“ “ =150,08 Eli. He Iiamburgo
103 Eli. Brabante. = 80,39“ “ 100 “ , “ =124,39 Eli de Biabante.

—El Frasco es nuestra unidad para medir liquides', y contiene 193,26 pulgadas cúbicas, 
de nucirá vara: también se usa del Galón ingles: generalmente los aceites se determinan 
por el peso'.

^100 ,/i«ó?t>$dc Montevideo. = 113,3 de Buenos-Aires; y 100 de Buenos-Aires = 88,2. tdt
IWfivWM de Montevideo^ 70,81 Galones, y ÍOO galones =141,2 frascos de Montevideo.

i irascos = 4,9o ¡ratones, o casi 5.
' 2428 «temas

: S:SS ásaat-'t S’S"S‘-
2,54 Fuss de ílainbiugo, ó 2 1'2' “ 

TASLJL compavaliva. de las medidas y pesos simientes: . 

toneladas, ó 15 fanegas.1 - rondada—2 cahíces, 6 7?, ¡cf
1 Cahtco 34 fanegas. ■ ' ’
1 iMiereT fS k’ 6, proxilnílm™te:
l Saca dd Bi-asil-3 í ■ ’ Ó 16 aI<iulC1'e« 5 fimo.
1 Saco • iti. 2
1 Melle de cal de 15 á 2U ¿ni

Peso de alguñosKquidos.

£ f'.tealte^^tente de 36 ¿ard~
;  !(] lle “saardiente do 23° . 
—- ¡te Mceiifflta^ 190 6 ca¿:
___ . I4- ' ino carloh ‘...............
___‘e’gini fiel rio - . ' ' ' ' -

. (le vinagre doble-
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8 i 8i arrobas.

Rs.

puerto, pagará.

4

i

i

Ps._

8

i
4
1
1
4

Peso»
- 70 
 80

- 102- 120 
. 140 

: $
220

. 250 
á10,?0

J-
Iji; fe 

; de 9

ilí :

75 Ib.
106 á ]12 Ib.
n 175 Ib. ¡
300 á 230 Ib. ■

242 Ib.
320 Ib.

Peso del Fierro.
Una varg tiradillo redondo de media pulgada, pesa - -- -- -- - 
------ Id. id. cuadrado id. id. id. - - - - - - - 
-----  Id. id. redondo de una id. id. - -- -- -- - 
-----  íd. id. cuadrado de id. id. id. -------- 
Planchuelas de dos pulgadas de ancho y dos lineas espesor, pesa- - 

practicaje del Puerto de Montevideo.

Pesos : i -1:
- 60 OÍ
-70
‘ 9o
- lao 1(5 g- -
- 150 pp- — -

Peso de algunos áridos.
Una fanega de afrecho - - - - pesa — 3 arrobas - 
— id. carbón de lena - - - id 4} á 4A- id. -
----- id. de cebada ----- id--------- 7 id. - 
----- id. de trigo - - - 
----- de maíz desgranado
-----  de sal del Cubo - -

pesa 2* libras. ' 
id. 2’- id. 
id. 2fe id. 
id. 5 arrobas.
id. 2 id.

El buque extranjero que recibe práctico fuera’ de Puntas, por entrarlo y amarrarlo pagara 
por el bote que lo conduzca á su bordo...........................................................................
Si no quisiere admitir sus servicios, pagará
Y por el bote que lo conduzca..........................-......................................................
Si admitiese sus servicios á la vela dentro del
Y por el bote....................... ......................
Si no los admitiese pagará solo por él bote. ..... ’ ... .' . . .
Si estuviese fondeado dentro de Puntas y admitiese sus servicios, pagará. • • •
Y por el bote. ...........  .
Si no admitiese sus servicios estando ya fondeado dentro de Puntas, pagará el bote 
Por toda traslación de un paraje á otro, por franquear ú olí a causa, pagaiá . • ■

2 libras.
2J id.
8 id.

10 id.
3.1 id.

una pesa, término medio, de---................. - - -
----- 0----- '

Peso de algunas maderas.
Un pié cuadrado de pino de Rusia de 1 pulgada - - - -
— Id. id. de cedro................... 1 id. - - - -
— Id. id. de canela- - - - - 2 id. ----

Una vara urunday de 9 pulgadas en cuadro ------ 
—- (+) Id. id. tirante de 4 pulg. con 8 de tabla- - -

Pesos
- 50 g
- 60 72
- 70 ~ - 80
- 110 - 130
- 150

.......... isa " _ ..: lio w- -

ía^ ¿ se veníle p°r trozos ó. piezas de una tercia á medíavlJun3 
d<í grueso: 400 trozos'¿ rajas, componen 100 manos ó una carrada, - 0 ’

ñoco maa 3 6 4 carradas.—La leña de espmfUo se vende por trozos de jndfl j
fL cahp/á/'?™ Aferentes ma^Ti'i ludes, ó-se colocan unos trozos sobre los otros, pre ¡nCo 

“‘“i” <>« ««■«*« vara de largo, y .

Arancel de pilotaje para Montevideo.
De 10 pies de Burgos á 11 
 de calado.................. 3 g—

BUÜli : : ;; : -fe 
SliUl : : : : : «Ir éfc ::::: tí= Be 17 á 13..................
De 18á19

Desde Montevidi 
.pesos; <’

pesa — 
id 4} á 4.1- 
id-----7
id 8 ú 9. 1/5 id. -------------- ---
id------M id. ------

  id — 42. 4/5 id.
Cal, la de Genova y Francia que viene en barricas, se vende por

. quintal,—La del País, y Santa Teresa por fanega, y cada
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ncra!. 
ineral, 
id.

. id.
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id.
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id.
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Cuerpo ?lpIo>»átic‘>2^1erO C“ 

(Sc.UíuCclórdeUe^^yaeJPue3dalfabé[ico.) , .

FRANCIA.- El Sí. ^“Xio^Testá^ ^el G¡°"

«bíVbmKST- Bl’s“o.,« owtey, MM» «•»?■><«"- 
BRaTiL°- El Sr. Rodrigo de Souza da Silva Pontos, Encargado 

ESPAÑA-—^Sr. D. Carlos Creus, Encargado de Negocios.

Cuerpo Consular Extranjero.
BRASIL.— El Sr. Manuel Vieira Braga, Cónsul leñera!.
CERCENA.—El Sr. Cayetano Gavazzo, Cónsul Jeneral.
ESPAÑA.—El Sr. D. Carlos Creus, Cónsul Jeneral.

vicB-cÓNsur., El Sr. D. Pedro Saens de Zumaran.
FRANCIA.—El Sr. Marcelino Denoix, Jétente del Cónsul Jeneral 

vicE-cÓNsuu en maldonado, El Sr. D. Francisco Calaínéz
GRAN BRETAÑA.— El Sr. Martin Hood, encargado del.Con­

sulado Jeneral.
PORTUGAL.— El Sr. Luis Riveiro, encargado del Consulado Je- 

neral.
'ÜEde1lACon™hIdUITGA’_| E! Sr' D’ Ruperto Luengas, encargado 

uei Consulado Jeneral. 69

’ .. XwffissF-afun’ CónsuL
ESTADOS-UNIDOS — El'sr Rh°H ’ C¿mSuR
PRINCIPADO DP LW4 r-R-Marmitón, Cónsul.

Ni"'

—o»—
Cónsules de la RCpítbiica 

do Brito, v;c,.o6„„,i

RXT-Sr- C-eñsaa 110 do C^>ho Barreo
' Jí1—’i Moréh-a’ de c -y 1' ’ 

' Kspáña__ Está ne ?Uan Larby. C‘‘Stro...
no ha sa|ido el C-°>SuI Jonéral' ’ D‘" ’

J-'Iverp0ol lj. José María Mn ’JPero

en el Hxteríoi-.
encargado
............ Consulado Jé:

..................  Cónsul Jo
id. .
id.
id.
id.
id.
id.
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id- ' 
Id.

Vice-Cónsc' ( i 
id. id. 

id. 
id. 
id. - 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cónsul.
id. '
id.

■ id.
id.

Vice-t'ónsui
id- id-

Cónsul.
id.
id.
.id

Provincias Abjbntinas.—No bai autoridad nacional.

el encargado de entender en las Relaciones Exteriores. 
Paraguay.—El Sr. D. Carlos A. López,.'..................... ..
Chile.—El Jencral D. Manuel Bulncs,  
Solivia.—El Jeneral D. José Ballivian, ’.........
Perü-—El Jeneral Castillo,. ...............................
Ecuador.—D. Vicente Ramón Roca,  
Nueva Granada.—D. Tomas Cipriano Mosquera,. • 
Venezuela.—D. Carlos Soublette,  
Guatemala.—D. N. Carrera. .............
Méjico.—El Jeneral Paredes,.......................

(A la fecha de las últimas noticias se 
vacante 1
neral Paredes, por los jefes de
iavor del Jencral Santana.)

Estados Unidos de America.—James Polk,’.  
epubliua de Haití.—El Jencral Richer,,..

una revolución en

Brito................ '........................' ■...........;....................
Parnagua.—Sr. José Pinto de Amorin.. ..........
Río Grande.—Juan Pedro Ramírez. .................
Santa Catalina.—Juan Blas Claveti.................
Puerto Alegre.—José Ramón Maciél..............
Alagoas.—Paulo Joaquín Tellez Júnior  
Santos.—José Pereira de Campos Vergciro.... 
Campos.—Joaó Manocl de Souza .

- Bahía.—Joaquín Fernandez Coelho  
C'eara.—José Diaz Macieira.  
Maránhao.—Antonio da Silva Fontes  
Para.—Enrique Antonio Strauss. ...................
Cette.— Teodoro Privat...............................................
Islas Madera y puerto santo.— Roque Ca-

yetano. de Araujo .................... .....£
Hamburgo y Altona.—Paulino Pereira Calvaó 
GíbraltaR.—Francisco Patsot ■ 
Genova.—Mateo Antoniñi  
Havre.—Luciano' Pelletier
Malaga.-—Antonio Aldana;.............. . ..........  ■ ■
Burdeos.— J'. Dupéyrat............ .....................................

- 18 ~
Bayona.—Sr. J.M. Goyetch............
Corvña.— Sr. Pablo Nin.....................
B arcelona—Sr. Manuel Medina y Melado.....
Valencia.—Sr. A. B. Miranda................
PEBNAMBUCO.— Sr. Adnano Xavier Pereira de

—OKDK>—
Presidentes de las Repúblicas Americanas.

República Oriental del Uruguay—El Sr. D. Joaquin Sy?'. 
rez, Vice-Presidente en ejercicio ,

Provincias Abjbntinas.—No bai autoridad nacional. El ' 
neral Rosas, gobernador de la provincia de Buenos-Aires, 
el encargado de entender en las P.elaciones Exteriores.

, • Presiden'1 ••
Id. 
Id. . 
Id. 
Id. ' 

. Td ,
Id. , 
Id. .

' ,4 Id- 
consideraba .

la presidencia, habiendo sido pieso el Je-.,' ,
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Soberanos Reinantes,

AV6ZAÉ^Sr^cS°W al tremí

’Vde Marzo de 1835°^ Cr¡¿tian¿ F.ederic‘o, Rei de los Bel- 
^^ás^mcdóeflG de Diciembre de 1790, elejido Reí en < -

. nio de 1S31- Alcántara, .Emperador, nació el 2 de Di-
BIasil.-I de 1825 se coronó en 1S de Julio de 1841.
CnnnSt-Ca’hs Alberto Amadeo, Reí: nació el 2 de Octubre - 
Din^wa^rca.—Cristiano VIII Rei: nació en 18 de Setiembre,de 

, J~S6: subió al trono en 3 de Diciembre de 1839.
Dos-Sicilias (Ñapóles) Fernando II, Reí del Reino Unido de 

las ; nació en 12 de Enero de 1810; proclamado Reí 
en 8 dé Noviembre de 1830.

España.—Isabel II, nació el 10 de Octubre de 1830: proclamada 
en 24 de Octubre de 1833.

Estados Pontificios.-E1 Sumo Pontífice Pió IX; nació en 1792 
electo Papa el 17 de Junio de 1846. ,

Francia.—Luis Felipe I; nació el 6 de Octubre de .1774.; procla­
mado Rei de los Franceses el 9 de Agosto de 1830.

Gran Bretaña.—Victoria I, Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda: nació en 24 de Mayo de 1819; subió al tro 
no el 20 de Junio de 1837.

GREí"dT.®ferÍra LUÍS’ P™CÍP° de Bavicra; nació en

en 5*e Juniode 177’-;
AX&e-^°'anda) GuÍWm° n’ Re¡; -ció en 6 de Di- 

. P° torMaria n- de la G1°-. Reina; nació el 4 de JL

ei 6 de ju,io de
18 *

Toscana.-LcopóIdo II Gr“ e n dp Juliode 1799.
1797. 1 t,rau Duque; nació e; 3

Turqvia.- 8„ih„ de Octubre de
AW di 7 E«,pe„d „síí

e J 1,110 de 1839.



Témporas.
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5
14

8 
V 
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Días 24. .26. .27... .Febrero.
------  26. .28. .29... .Mayo.
------ 15. .17.. 18... .Setiembre

- 20 - .

¿b © a s n>' s ©q'

Aureo número. . .. 
Epacta.....................
.Ciclo Solar. ...... 
Indicción Romana 

15. .17. .18... .Diciembre Letra Dominical. .

31
....Feb.. 7

14

. 13

. 23 
;‘. . . . 3° 
Junio 3

11
........... ..................... . Agosto

Dulce N. de María..Setiernb.

Ascención del Señor Mayo.
Pentecostés.............. .. ■
La Sma. Trinidad... •
Corpus Christi.............
El Corazón de Jesús..............  ,
San Joaquin......... .. .Agosto _
Dulce N. de María. .Setiemb. >- 
Ntra. Sra. del Rosario Octub. ■> . 
Patrocinio de Ntra. Sra.
I ° Domingo de Adviento. •1 ■■ 
2° id..................... icL .Dicemb.
3? id.....................id....“•■■•
4 ? id.....................id. - • ’

Computos EclccSáticos.

28
5 .

12 i
19 i

» a — o '

Ztes^.
> se saf-'1 • í 
están <!«' '

,n»

En este año habrán tres eclipses, .á saber: dos de Luna y uno 
de Sol; el primero será visible, y los otros dos Divisibles.

Primer eclipse m luna:—Visible el ol de Marzo, y su 
término medio es á las 5 17’ 20” de la tarde. ,

Secundo eclipse de luna:—Invisible el 24 de Setiembre, 
su término medio es á las 10 56’ 12” de la mañana.

Tercer eclipce de sol:—Invisible el 9 de Octubre, su 
término medio es á las.3 50’ 28” de la mañana.

N. B. Todos los dias mas notables van impresos en Jotra 
salda, los de fiesta de guarda van á mas señalados zcon C" " 
i; los de solo preceto de oir misa este t y los dias en que 
Animas, los de Témpora, Vigilia, Estación y Letanías < 
signados.dónde, corresponde en letra bastardilla. 01

En todos ¡os meses del año en los dias 16, 21 y 29 »'
indulgencia plenaria en la Matriz.

... 17 

... 21 
\. . 28

3? id..................id..........Marzo 7
4? id.........id...............“... 14
Domingo de Pasión......... “... 21
Viernes de Dolores........ . 26
.Domingo de Ramos.........“... 28
Pascua de Resurrección Abril 4 
Domingo de Cuasimodo.. . 11 
El Patrocinio de S. José..“.. 25'

—«=— ¡Letra del Martirologio.

FIESTAS MOVIALES.
El Dulce N. de Jesús. .Enero 18 Letan. mayor Mayo^10, 11, 
Septuagésima.'... “
Sexagésima............
Quincuagésima...
Ceniza..........................:..“
1 ° Dora, de Cuaresma.. 
29 id.............id...............
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SALE 
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EmeTOj' Sl «Has- > .
0 EN AQUARIO íí?

-BOEOsoBoaoscBeaosoaOBeacsCKes*

üt ÍSStiS.:
- £ 9 ^minutos déla tarde.
__ 31 plenilunio A to3y 55 mininos de I» mañana. J

l.° Vier. I La Círcunscisión del Señor. Est. 7

1
, I ____

- 21 Juev. Stos
2 2'
3 23'Sab‘

25 
! 6

6
7
8
9 30 Sab* ’«?„?• í'rancisco de 

W'31 DoM. de n? virg.

2 Sab. San Isidoro obispo
3 Don. Santa Genoveva
4 Lun. San Gregorio obispo
5 .Mart. San Telésforo Papa y mártir
G Mier. J La adorac. de los Stos. Reyes. Esi
7 Juev. S. Julián mr. Jlbrense los T. y las V.\
8 Vier. San Luciano y compañeros mártires
9 Sab. San Julián y santa Basilisa mártires

10 Dom. San Nicanor diácono ^f~iS
11 Lun. Santos, Anastacio é Higinio
12 Mart. San Benito abad
13 Mier. Stos. Gumesindo presb. y Leoncio ob
14 Juev. San Hilario obispo y confesor-
16 Sn‘hr <??0S’Ja,bl° heriP¡t- Y Mauro abad 
i? n St°s-Fuigenc*° ob. y Marcelo Papa

tonioXíC ^°mbre de JeSUS’ y San An-.
Mari LStnCárdra de San Pedro en ®ia 

2o£100 • ?TU> Mario y Marta. , ¿>ei. Stos. Sebashan y pabian martires 
?lV¡er.' Stos." VictnmY0/ In?S VÍPgen mi>-

m“"¡ ?' S" d'”¿BÍen*HaP S' T¡™oieo «b 
oo T ’ kSíln ^Uan Crisóct^ , a Vlr£.

'”c-s£/íib«»sPr?ol>isi,<> - S.b's± Pdo Sales y Va!
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34

36

37
38
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29
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43

35
34 .

23
22

25
26
27

32
31
30

28
27 >
26 i
25 :
24

12
13
14
15
16
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pO>’E

II M

46
45

43

18
19
20
21
22
23
24

42
41
40
39
38
37
36

3
SALE

H M __

san Sabino

- 22 -
Febrero, 2S días.

© EN PISCIS X

. zoeoboboeoeoboeoeoeoboboboeoboeoeoeo ts <7 E*

Día S (T Cuarto mcng. á las 9 y 39 ni. de la mañana.
----I5Q Novilunio á las 7 y 27 minios de la mañana.

22 j) Cuarto cree, á las 12 en punto de la mañana.

5 11 l.° Lun. Stos. Cecilio é Ignocio ob. y mis.
2 Mart. J La Purificación de N. Señora.
3 Mier. Stos. Blas ob. y Laureano mártir
4 Juev. San Andrés Corsino
*5 Vier. S. Felipe de Jesús y sta. Agueda vir.
6 Sab. Santa Dorotea
7 Don. Sexagésima. Stos. Rumualdo abad y 

y Ricardo Estación, Animas.
o Lun. San Juan de Mata, fundador
9 Mart. Sta. Polonia virg y mr, y ¡

10 Mier. Santa Escolática
11 Juev. San Saturnino, presbítero
12 Vier. Santa Eulalia virgen y mártir.
13 Sab. San Benigno mártir
14 Don. Quincuagésima. San Valentín, presb. 

Est. Anima. Carnaval.
15 Lun. Santos Faustino, Raimundo Jovita.
16 Mart. San Gregorio papa y san Jeremías
17 Mier. Ceniza. San Donato. Cicrransc las 33 

relaciones, estaciones, animas, abstin.
18 Juev. Stos. Eladio arzob. é Ignacio ob.
19 Vier. San Gabino presbítero, Feriado ■ Abs.

30 20 Sab. San León abad, media f, civ. Periodo
21 Don. I ® de Cuaresma, San Feliz ob. An. 29

32 22 Lun. Sta. Margarita de Cortona, Est.
33 23 Mart. Santa María y san Florencio obispo 
_ _ .24 Mier. Stos. Modesto ob. y Matías Ap. Tem.
35 25 Juev. Stos. Aparicio, Cesorio y Sebastian
~~ 26 Vier. Ntra. Sra. de Guadalupe y S. Alejan­

dro. Témpora.
27 Sab. Stos. Baldomcro y Julia mr, Tempori
28 Don: 2 ® de Cuaresma, San Román,
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40 
41 
42
13 

4'1 
45 
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47 
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> menguante 
Dio á his 5 y 17

> creciente á las 
mío A Ihs 5 y 28 ni

/ • . ----------- [•Rbs
Sta. Balbina y S. Benjamín

■ )

3
-1

_ .5
28 Dom. de Ramos, 

*i 29 Lun.«Fr-
___.131 Mier.

•5
59 

■ 58
57 
56 
5.5 
54 
53 
52 
5í
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Marzo, 33 dias. 

© EN ARIES °f

• • zea eaeBOBSsoseBoaoEosoaozoBOEieEezeaeBe ¿ • 
( Día 1? Plenilunio ú Ins 11 y 11 minutos de la tnrde.

___  10 G Cuarto menguante á las 12 y 43 min. de lu tarde?
•SALE ------- 17 Q Novilunio á bis 5 y 17 minutos de la tarde.

____ 23 D Cuarto creciente á las 2 y 51 minutos de la tarde. 
J__________ 31 Q Plenilunio á las 5 y 28 minutos _de la tarde.

5 39 l.° Lun. San Rudecindo obispo,
“ 2 Mart. Stos Lucio y Heraclio mártires

3 Mier. Stos. Emeterio y Celedonio mártires
' 4 Juev. San Casimiro confesor
5 Vier. Stos. Adrián y Ensebio. Jibs.
6 Sab. Stos. Victorio y Olegario
7 Dom. 3 ? de Cuar, Sto. Tomas de Aquino
8 Lun. San Juan de Mata fundador.
9 Mart. Santa Francisca viuda

10 Mier. San Moliton mártir
1 1 Juev. Stos. Eulojio y Zacarías profeta

50 12 Vier. San Gregorio papa. Abstinencia
13 Sab. San Leandro arzobispo,
14 Dom. 4 ® de Cuaresma, sta. Matilde Jln.
15 Lun. Stos. Lonjinó y Raimundo,
16 Mart. Sta Isabel madre des. Juan Bautista
17 Mier. San Patricio obispo
18 Juev. San Gabriel Arcanjcl
19 Vier. f. San José, y las llagas del Divino Re­

dentor, indulj. píen, en la Caridad. Abs.
20 Sab. Stos. Braulio y Eufemia.
21 Dom. de Pasión, s. Benito ab. An. OÉofá©
22 Lun. Stos. Deogracias y Octaviano
23 Mart. San Victoriano mártires
24 Mier. San Dionisio mártir
25 Juev. J La Anunciac. de Ntra. Señora 
2G Vier. Los Dolor, de Mi S™ s. Braulio Ms.
-1 ■ Sab. San Ruperto obispo

s. Sixto y Dorotea m. v2n.
-9 Lun. santo, San Eustaquio abad,
30 Mart. santo, San Juan Clímaco
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33
34
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49
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46
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44
43
42
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39
38
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Abril, 30 dias.
0 EN TAURO y

(SCSeSSSCEeSCSOBOSCHeBCEICBÓBeBOlíICSCSBO ®

Día 8 C Cuarto mcng. á las 11 y 39 m. de la mañana- 
,— 15 O Novilunio á las 2 y 37 min. de la mañana. i 
--- 22 ]> Cuarto cree, á las 5 y 25 min. de la mañana. I j j AI 
--- 30 © Plenilunio á las 9 y 44 min. de la mañana.

l.° Juev. santo, Sis. Venancio y Valerio abs.
2 Vier. santo, S. Francisco de Paula abs.
3 Sab. santo, San Benito de Palermo, J)bs.
4 Dom. Pascua de resurrección, San Isi­

doro arzobispo.
5 Lun. San Vicente Ferrer,
6 Mart. San Celestino papa.
7 Mier. Stos. Epifanio, Ciríaco y comp.
8 Juev. San Dionisio ob. mr.
9 Vier. Sta. Casilda y María Cleofe.

10 Sab. San Ezequiel profeta,
11 Don. Cuasimodo, San León papa,
12 Lun. Stos. Zenon y Fausto mártires
13 Mart. San Hermenejildo mártir.
14 Mier. San Pedro Telmo y Tiburcio
15 Juev. San Máximo

■ 16. Vier. San Toribio de Liebana
y" .17 Sab. San Aniceto papa y mártir

27 18 Dom. San Eleuterio papa y mártir
19 Lun. Stos. Vicente mr. y Salvador de Orta
20 Mart. Sta. Ines mr. y san José
21 Mier. San Anselmo obsipo.
22 Juev. Sts. Teodoro, Sotero y Cayo mres.

32 23 Vier. San Jorge y Gerardo mártires
24 Sab.. Stos. Gregorio ob. y Fidel mártir
£5 Dom. El Patrocinio de San José, y gozos de 

la Virgen Sma.; S. Marcos Ev. Leí. may.
35 26 Lun. Stos, Cleto y Marcelino papa y inres. 
o/? 27 Mart. Stos. Toribio ob. y Pedro Armengol.

28 Mier. San Prudencio obispo.
£9 Juev. San Pedro mártir.
¡30 Vier. Santa Catalina de Sena.
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Mayo, 32 días.
© EN GEMINES II

2 25
2

'3 í
4 09
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41
42
43
44

46
47
48
49
50 
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52 

. 53
■ 54

•55
56 
57 
58

.19
18
17
16
15
14

. 13
12
11
10
9.
8
7
6
5
4
3
2
1

4
59
59
59
53
57
57
56
56
5q

Día 7 C Cuarto meng. á las 7 y 8 min. de la tarde. 
----  14 O Novilunio á la 11 y 42 min. de la mañana. 
---- 21 j) Cuarto cree, á las 10 y 17 min. de la noche. 
-----29 @ Plenilunio á las 11 y 3 min. de la noche.

l.° Sab..t San Felipe y Satiago Ap. patr. de 5 20 
la Ciudad y del Estado, 40 h. en la Mate.

2 Dom. San Anastació obispo
3 Lun. La inv. de lasta. Cruz, S. Hermeneg.
4 Mart. Santa Monica viuda

,-i-i 5 Mier. La conv. de S. Agustín, y s. Pío V. p.
Ct'^' 45_6 Juev. El martirio de S. Juan Evanjelista

7 Vier. N. S’? de la Consol, y s. Estanislao ob
8 Sab. La aparición de san Miguel Arcángel
9 Dom. San Gregorio Nazianzeno

¡0 Lun. San Antonino. arzob. Leí. menores
1 1 Mart. San Mamerto obispo. Let menores.
12 Mier, Sts. Neréo y Domingo de la Calzada
13 Juev. J La Ascknc. del Señor, s. Pedro R.
14 Vier. Stos. Bonifacio y Gavino mrs.
15 Sab, San Isidro Labrador
16 Dom. San Juan Nepomuceno
17 Lun. San Pascua! Bailón
18 Mart. Sts. Félix Cantalicio y san Venancio
19 Mier. San Pedro Celestino confesor, Lct.

•58 20 Juey. San Bernardino.de Sena
o9 21 Vier. Stos. Indalecio, Torcuato y Eufracio

22 Sab. Santa Rita de Casia virgen Jlbs.
r 23 Dom. Pase, de Pent., la apar, de Sant. Ap.
1 24 Lun. S. Robustiano. [ y san Desiderio.

25 Mart. San Gregorio VII papa, F. civ. Fer.
26 Mier. San Felipe Neri, fundador. Temp.
27 Juev. Sts. Juan pb. y M. Magdal. de Pazzis

■j 28 Vier. JV. Sra, de la Luz, san Justo, Temp.
^29 Sab. San Máximo obispo, Témpora.
„ Loji. La Sima. Trinidad, s. Fernando rey 

G Lun. Stos. Pascacio y Petronila.

Bernardino.de


mrs

San Joian Bau-

50
50
50

©
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9
9
9
9

.50
51
51
51
51
51

9 25 Vier. Stos. Guillermo y Eloy
9 26 Sab. Stos. Juan y Pablo mártires
9 27 Dom. Stos. Zoilo mr. y Ladislo confeso)
9 28 Lun. San León papa, Abstinencia
9 29 Mart í S, Pedro y S. Pablo, Apóstoles-
9 30 Mier. La conmemoración de san Pablo A]>-
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Junio, W eliás.
Q EN. CANCER So

.¿•-•,0003—gcBCBCECBraOBOSCBOBOSCSOSCSCESECE, 

Día 6 C Cuarto meng. á las 12 y 23 min. de la tnañ.
__ 12 O Novilunio a ¡as 9 y 8 min. de la noche j 
__ 20 7) Cuarto cree, á las 3 y 46 min. de la tarde.
__ 28 ® Plenilunio a las 9 y 35 min. de la mañana. ■

1.» Mart.- San Segundo mártir
2 Mier. San Marcelino y compañeros mr’es.
3 Juev. J Corpus Cristi, san Isaac monje,.
4 Vier. Sts. Franc. Carasiolo y Saturnino m.
5 Sab. Stos. Doroteo mr. y Bonifacio ob.
6 Dom. San Norberto obispo
7- Lun. San Pedro y compañeros mártires

- 3 Mart. Stos. Salustiano y Victoriano
9 Mier. Stos. Primo y Feliciano mártires

10 Juev. Santa Margarita viuda.
11 Vier. El Sag. Corazón de Jesús, s. Bernabé
12 Sab. San Juan de Sahagun
13 Dom. San Antonio de Padua
14 Lun. San Basilio doctor
15 Mart. Sts. Victor, Modesto y Cresencio

9-16 Mien San Juan Francisco Regís
17 Juev. San Manuel mártir
18 Vier. San Ciríaco y santa Paula
19 Sab, Sts. Gervacio, Protasio y Juliana ¿7

„ 20 Dom. San Silvestre papa, y sta. Florentina
10 21 Lun. San Luis Gonzaga, indug. p[en. por 

asistir á la misa del Sanio. JíllVÍcrUO.
10 22 Mart. San Paulino obispo
10 23 Mier. San Juan presbítero. Vijijia _
10 24 Juev. j La Natividad de £.... J-

TISTA.
25 Vier. Stos. Guillermo y Eloy

27 Dom. Stos. Zoilo mr. y Ladislo confeso)

9 29 Mart t S, Pedro y‘s.' Pablo, Apóstoles.
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57
58
58
59
59

5

ÍS».eio de Leyóle f„„d'ador

Di v 5 C Cuarto.meng. á las 4 y 53 min.de la me n. 
—2-12 O Novilunio a las 7 y 47 mm. de la mañana. 
— 20 3 Cuarto cree, á las 9 y 1 mm. de la nocli - 
__ 27 g) Plenilunio á las 6 y 17 mm. de la noche.

l.° Juev. Stos. Casto y Secundino
2. Vier. La visitación, de Ntra. Señora
3 Sab. San Trifon y compañeros mártires
4 Don. La transí, de s. Martin o. y Laureano
5 Lun. Sta. Zoa y el beato Miguel de los Stos.
6 Mart: Sta. Lucía é Isaias profeta.
7 Mier. S. Fermín La preciosa sang. de Cr isto
8 Juev. Sta, Isabel reina
9 Vier. San Cirilo.

10 Sab. Santa Rufina .
11 Dom. San Fio papa y mártir

61 12 Lun. San Juan Gualberto abad
13 Mart San Anacleto papa
14 Mier. San Buenaventura, doctor <£3f
15 Juev. San Enrique, emper.
16 Vier Ntrai Sra. del Carmen, el triunfo de la
17 Sab. S. Alejo conf. Fer. [Sta. Cruz
18 Dom. El Divino Redentor, Stos. Camilo y 

t Sinfbrosa. Fiesta civ. ordinaria. Feriado
19 Lun. Stas. Justa y Rufina
~0 Mart. S. Elias prf. sts. Liberata y Maro, m 
~1 Mier. Stos, Gerónimo, Emiliano y Práxedes 
| Vier Waleila y teófilo _ 

24 Sab °ri° y AP°linar¡o mártires

■ 54 31 Sab/Sanl

Pv.

3 
..2 
,2 
. I 

■ l
7

min.de
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24t
23131 Mart, San Ramón Nonato.
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Agosto, 33 días.
@ EN VIRGO 1F¿
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SALE 
H M

9
10
11 i
12

' 13
14
15 S
16 r
17 ■■
18 ;
19 :
20 ;
21
22 i
23 I
24 |
25
26

■27
, 28

29
30

. 31
32
33
34
35
36
47

28 ‘
25 29 Dom. La degollación de

Día 3 C Cuanto meng. á las 10 y 8 min. de la man. 
__ 10.0 Novilunio á las 8 y 38 min. de la noche. . 
__ 19 7) Cuarto cree, á la 1 y 13 min. de la noche.

26 © Plenilunio á las 2 y 23 min. de la noche.

l.° Don. San Pedro ad-vincula
2 Lun. Ntra. Sra. dé los Angeles, ind. píen.

en la Matriz, S. Franc. y lo EjercicioSaSZil
3 Mart. La invencio de san Estevan
4 Mier. Sto. Domingo de Guzman fundador.
5 Juev. Ntra. Sra. de las Nieves.
6 Vier. La transfiguración del Señor.
7 Sab. San Cayetano fundador
8 Dom. San Ciríaco y compañeros mártires.
9 Lun. Stos. Román, Justo y Pastor.

10 Mart. San Lorenzo mártir
11 Mier. San Tiburcio y santa Susana
12 Juev. Santa Clara virgen y mr. <=£3|
13 Vier. Stos. Hipólito, Casiano y Vicente de
14 Sab. San Ensebio, Msl. [Paula
15 Dom, La Asunción de Ntra. Señora
16 Lun. Stos. Joaquín, Roque y Jacinto
17 Mart. San Pablo y santa Juliana mrs.
18 Mier. Stos. Floro, Agapito'y santa Elena.
19 Juev. San Luis obispo
20 Vier. San Bernardo abad

33 21 Sab. Santa Juana Francisca
22 Dom. San Joaquín padre de Ntra. Sa. y
23 Lun. San Felipe Benicio

30 24 Mart. San Bartolomé, Apótol
25 Mier. Stos. Luis rey, y Ginos
26 Juev. San Céferino papa .
27 Vier. San José Calazans

Sab. San Agustín obispo y doctor
.. Z?__ L_ __ san Juan Bautista
30 Lun. J Sta. Rosa de Lima, pat. de América
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5 38
39
40
41
42
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1
0
.3,
4 ’
554 29 Mier

53 30 Juev. s. Miguel Are

•55
56
57
58''
59

6'

6 17 Vier. San Pedro Arbues, y las llag 
Francisco.Témpora;

Íq nab’ Se?'T^"as de Villanueva Ob. Temp.
19 Dom. Stos, Gregori" ” í”'------- ‘
20 Lun. Sari Eustaqui*
21 7'

1 22 Mier, San MauVicio
23 Juev. San Lino

69 24 Vier, Ntra. S,
58 25 Sab. Sta. Mari

26 Dom, Stos.
56 27 Lun. Stos
55 28 7"

- 29 -

SeÉiembFe, 3® íiias»
@ en libra =£=

Día l.° C Cuarto meng. á las 5 y 29 min. de la taide.
__  9 Q Novilunio á las 12 y .5 min. de la tariie.
__  17 5 Cuarto cree, á las 3 y 39 min. de la tarde.
__ 24 0 Plenilunio á las 10 y 48 min. de la mañana.

l.° Mier. San Gil abad
2 Juev. Stos. Esteva» rey y Antolin oír.
3. Vier. Srin Sándalio mártir
4 Sab. Stas. Rosa de Biterbó y Rosalía <=Of
5 Dom. San Lorenzo Justiniano obispo
6 Lun. San Eugenio mártir
7 Mart. Santa Regina viuda y mártir
8 Mier. JLa Nativ. de Ntra. Sra. y s. Juan
9 Juev. Sta. María de la Cabeza y s. Doroteo

10 Vier. San Nicolás de Tolentino
11 Sab. Stos. Proto y Jacinto
12 Dom. El dulce nomb. de María, s. Leoncio
13 Lun. San Amaro
14 Mart. La exaltación de la Santa Cruz
15 Mier. Sto. Domingo Soriano, Témpora
16 Juev, Stos. Cornelio y Cipriano

tas de
Francisco.Témpora,,'

• 11

, n T5 r. ' ~------------ ’ “ltll|UCVd (JU,on ?.T oSt?SLGreg°1:io y Genaro

A’-lltl . Orín IViílllninizx tr ~ °----o y compañeros mrs.
papa mr. pa»jmav r

• Sra, de Mercedes

Mart, San Werisesho mT t"’ ÍPert¡no. 
mon de Rojas artlr el beato Si-
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5 52
51
50
59

SALE
H M

48
47
46
45
44

' 43

Io

PONE
H M

6-8 
9 

10 
11

3 • B1?9 _
— 17 c
— 23 © 
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©ctuSi’ej «i®^
Q EN ESCORPION 14

:-.-23s2EO3=:aaa=>0=a=SGac3CE1SBO0í53O0Oa3B“a::Eí 
P Cuarto mengúame íi las .4 y 1 min, de la noche, fctó^s^sgs», •'

minul.,, <!.. I., noclic.

Vier. San Remigio obispo . , 1
2 Sab. Los Stos'. Angeles cusí, visita de caro.
3 Dom. Ntra. Señora del Rosario-y S. Cán­

dido, Feriado. , " .
4 Lun. S. Francisco de Asis, med. F. civ.^ryí
5 Mart. Stos. Florian ob.Plácido y comp.mrs.
6 Mier. San Bruno, fundador
7 Juev. San Marcos y santa Justina
8 Vier. Santa Bj'ígida
9 Sab. San Dionisio Areopajita

„ 10 Dom. Stos. Franc. efe Borja y Luis Beltran
42111 Lun. San Fermín y Nicasio obispo
4 ] | 12 Mart, Ntra. Señora del Pilar de Zaragoza
40j 13 Mier, Stos. Fausto y Eduardo s£3|

- 39¡ 14 Juev. San Calixto y santa Fortunata
38;15 Vier. Santa Teresa de.Jesus
37¡ 16 Sab. Stos. Galo abad,, y Martiniano mr.
36¡17 Dom. Santa Eduviges viuda
35l 18 Lun. San Lucas Evangelista

• 34 19 Mart. San Pedro Alcántara. <a£3| \
33 20 Mier, San Juan Cancio y sta. Feliciana e
32'¡21 Juev. Stos. Hilario, Ursula, y las-once mil
31122 Vier. Sta.,.M,aria Salomé [vrs. mrs.
30123 Sab. San Pedro Pascual
29¡24 Dom. San Rafael Arcángel
28 25 Lun. Stos. Gabino y Crispin mártires
27 26 Mart. Stos. Evaristo, Servando y Germán.
26 27 Mier. Stos. Fructuoso, Sabina y Vicente
25 28 Juev. Stos. Simón y Judas Apóstoles
2.4 29 Vier. San Narciso obispo y mártir
23.30 Sab. Sari Claudio mártir, vigilia.
22;31 Dom. San Quintín mártir.

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

' 24
25
26
27
23
29
30
31
32 '33 I
34
35 b
36 '.

I '37 '
I 38 •.

Á
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1

5 21
. 20

1 
.1

PONE 
I-I M .

19
18
17
16

'15
14
13
12
I1
10
9
8
7
6
6
5
4

6 39
40

41
42 
43 
44 
'45
46 
47 
48 
49 
50 
51 

'52- '
53 
51 
54-' 
55 
56 
57 
58
58 
59
5.9

2
3
3
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Noviembre, 3® dias. _
@ EN SAGITARIO 9^

■■/'íeaíseraeaoBOEesoáiOBOHOEeaoEoaotseBOSOBOEí-

'3
SALE
II M

DiÁ 7 O Novilunio á las 11 y 42 min. de la noche.
-— 15 Tj Cuarto cree, á las 2 y 45 min. de la tarde. 
__ 22 © Plenilunio á las 6 y 33 min. de la mañana. 
__ 29 C Cuarto meng. ajas 12 48 min: de la tarde.

Io Lun. j La Festividad de Todos Santos
2 Mari. La conin. de los fieles difuntos y sta. 

Eustaquia, Jubileo
3 Miér. Los ¡numerables mrs. de Zaragoza
4 Juey. San'Carlos Borronieo
5 Vier. San Zacarías profeta
6 Sab. Stqs. Leonardo y Severo
7 Don. San Florencio obispo
8 Lun. San Severino mártir
9 Márt. San Teodoro

10 Mier. San Andrés Avelino
11 Juey. San Martin obispo '
12 y¡er- San D¡ego de Alcalá
13 Sab. Stos Eugenio y Estanislao

■" £-■ §"SET*’
- 2 2? Db; t" Delipé. de Va’ois
2 22 .Un/slntacS0'10-11 N<ra- Señora
‘ 23 Mart San cí * V‘!’gen ,nartir

SS S7 S.“ d' 2',r!*- s™ “ ""Íí

4so »r“, ““«i" res"'° 'c”
" Andres Apóatol. I



H M

f

51
51
51
51
50
50

ir-
T;

4 56
55
55
55
54
54
53
53

J

4 ;
‘ I
i \
6 i7 i

de Nuestra

51
51
51
5113i Vier. San Silvestre papa.

7
7
8 ?
8

. 9 í
9
9 í;
9 ■

9
10 "
10 '
10
10
10
1,0
10.
10

= 10 ¡
10 ■

- 32 - 
Wciémbre, SU días. 

© EN CAPRICONIO V? 

íB^BOEC-soBOEeBCiaptaetsoBCBOtseEOEOHOEeaoEes,

poní; 
hm.

7

V

-<5 i Día 7 O Novilunio á las 4 y 54 min. de la tarde.
_ 14 j,Cuarto cree, a las 11 y 46 min. de la noche; 

SALE __ 21 © Plenilunio ¡Olas 6 y 25 min. de la tarde.
H M 20 ¿ Cuarto menguante á las'IO de la mañana.

l.° Mier. Santa Natalia viuda
.2 Juev. Santa Bibiana virgen y mártir,
3 Vier. San Francisco Xavier, Vigilia'
4 Sab. Sta. Bárbara y s. Pedro Crisologo, ®ig
5 Dom. 2 ? de Adviento, san Sabas abad
6 Lun. San Nicolás de Bari obispo
7 Mart. San Ambrosio
8 Mier. j La Pma. Concepción

Señora. «£□§
9 Juev. Santa Leocadia virgen53 9 Juev. Santa Leocadia virgen

53 10 Vier. Ntra. Señora de Loreto, vigilia.

52
11 Sab. Sts. Dámaso p. y Daniel Stilita, vlg.
12 Dom. 3 ® de Adviento, san Donato

51| 13 Lun. Sta. Lucía virgen y mártir
' 14 Mart. San Nicasio obispo

15 Mier. San Eusebio obispo, Témpora
16 Juev. San Valentín mártir
17 Vier. Stos. Lázaro é Hilario mrs. Témpora
18 Sab. Ntra. Señora de la Ó, mr.
19 Dom. 4? de Adviento, san Nemesio mr.

50 20 Lun. San Domingo de Silos ’ . '
50 21 Mart. Sto. Tomas Apóstol
50 22 Mier. San Demetrio mártir Vei'áSiO-
50 23 Juev. Sta. Victoria y el beato Nicolás Fíict.
50 24 Vier. S. Luciano y comp. ms. C. los T. abs.
50 25 Sab. t La Natividad de Ntp.o. Señor, est.
50-26 Dom. San Estovan protomartir, estación
50 27 Lun. San Juan Evangelista,, estación

28 Mart. Los Santos Inocentes, estación
29 Mier. Santo Tomas Cañtuariense, estator ?

130 Juev. Latrans. de Santiago Ap., S. Sabino.
[31 Vier. San Silvestre papa. k


